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Incentivos a los Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento: 
Incentivos para la realización de actividades de carácter científico y técnico 

(Orden de 11 de diciembre de 2007. Convocatoria 3/2012) 
 
 

TRÁMITE DE ACEPTACIÓN Y APORTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN  
 

Examinada la documentación presentada en el trámite de subsanación previsto en el 
artículo 19 de la Orden de 11 de diciembre de 2007 correspondiente a la convocatoria 3/2012, 
y una vez recibida la evaluación de la Dirección de Evaluación y Acreditación de la Agencia 
Andaluza del Conocimiento (antigua AGAE), se ha procedido a dictar con fecha 11 de noviembre 
de 2014 Propuesta de Resolución Provisional en los términos previstos en el artículo 23 de la 
Orden indicada anteriormente.   

 
Al objeto de continuar el procedimiento con el trámite previsto en el artículo 24 de dicha 

Orden y  en cumplimiento del artículo 26 c) del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la 
Administración de la Junta de Andalucía, esta Dirección General  

 
DISPONE 

 
Primero: Publicar en la dirección de internet de esta Consejería la Propuesta de Resolución 
Provisional de concesión de incentivos para la realización de actividades de carácter científico y 
técnico correspondiente a la Convocatoria 3/2012, de las modalidades de estancias en 
organismos de investigación de excelencia ubicados fuera de andalucía y de estancias de 
personal investigador de organismos de investigación fuera de andalucía en organismos de 
investigación andaluces. 
 
Segundo: Conceder un plazo de diez días hábiles, desde el 17 al 27 de noviembre, ambos 
inclusive, para que los representantes legales de los Agentes del Conocimiento propuestos como  
beneficiarios provisionales aporten los documentos previstos en el artículo 60 de la Orden de 
11 de diciembre de 2007 (si no fueron aportados junto con la solicitud)  y acepten los importes 
que se proponen para su concesión:  

 
Documentación a aportar: 

� Para los incentivos de estancias de personal docente e investigador en organismos de 
investigación de excelencia de fuera de Andalucía: documento donde conste aceptación 
del centro receptor o certificado de asistencia. 

� Para los incentivos de estancias en organismos de investigación excelencia de fuera de 
Andalucía del personal investigador en formación: autorización del Vicerrector o 
responsable del organismo de investigación, con el Vº Bº del Director del programa y 
documento  donde conste aceptación del centro receptor o certificado de asistencia.  

� Para los incentivos de estancias de personal docente e investigador de organismos de 
investigación de fuera de Andalucía en organismos de investigación andaluces: 
aceptación expresa del investigador o investigadora invitada. 
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� Aceptación al incentivo propuesto, conforme al  modelo que está disponible en la página 
web de esta Consejería.  

 
Conforme a lo establecido en la Resolución de 22 de octubre de 2013 de la Secretaria 

General de Universidades, Investigación y Tecnología, dicha documentación  deberá presentarse 
por escrito en cualquiera de los registros previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, y en el artículo 82 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía.  
 

La falta de aportación de la documentación requerida supondrá el desistimiento de las 
solicitudes afectadas, previa Resolución dictada en los términos previstos en el artículo 71 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

 
Por su parte, la falta de aceptación en plazo por los beneficiarios provisionales, supondrá 

el rechazo de la propuesta realizada en los términos del artículo 24.1 de la Orden de 11 de 
diciembre de 2007. 
 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE INVESTIGACIÓN, TECNOLOGÍA Y EMPRESA 

  
P.A. EL SECRETARIO GENERAL DE UNIVERSIDADES, INVESTIGACION Y TECNOLOGIA 

(Art. 3.4 Decreto 149/2012, de 5 de junio) 
 (BOJA nº115, de 13 de junio de 2012) 

  
  
        
  

Fdo.:  Francisco Andrés Triguero Ruiz 
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